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OTORGA PERMISO PRECARIO DE
OCUPACION DE BIEN NACIONAL DE
USO PUBLICO A GASTON EDUARDO
LORCA VIDAL.

DECRETO N' 1752

LOTA, 14 de septiembre de 2018

WSTOS;

N" 18.695
sus modificaciones:

b) Decreto Alcald¡cio

a) Ley Orgán¡ca

N'4183 de

c) Cartas de solicitud de
2210A12016, 4loal2o17 y 3110812017, remitidas por Gastón Lorca Vidal en que
sol¡cita autor¡zar perm¡so de ocupac¡ón de bien nacional de uso públ¡co para
venta de artesanlas para lo que requiere se autorice la ¡nstalación, mantención y
funcionamiento de un quiosco artesanal de diseño minero, al costado derecho
del qu¡osco savory en la entrada del Parque de Lota, contiguo al acceso
principal del Parque de Lota, en el sector de Lota Alto, con un metraje de 2,5 por
2,5 metros;

d) Dictamen No3838 de 08/05/2018
de Contraloría Regional de Bio Bio que resuelve que don Gastón Lorca V¡dal es
un comercianle estacionado en la vía públ¡ca por lo que está afecto al pago de
patente mun¡cipal y de perm¡so para ocupar un bien nacional de uso público;

e) Croqurs de terreno que ocupará
quiosco de terreno 2,40 metros por 3,60 metros;

f) La Ley No19.880 y la facultad
que entrega la Ley 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades, en sus
articulos '12, 36 y 63 al alcalde para adm¡nistrar y otorgar permisos precarios
sobre b¡enes nacionales de uso público y municipales.

DECRETO:

1) OTORGASE PERMISO PRECARIO
DE OCUPACION DE BIEN NACIONAL DE USO PUBLICO UBICADO EN LA ACERA
DE AVENIDA EL PARQUE DE LOTA, SECfOR ACCESO AL PARQUE DE LOTA,
COMUNA OE LOTA, A GASTON EDUARDO LORCA VIDAL, CEDULA DE
IOENTIDAD N' , DOMICILIADO EN ANDALICAN N'17, SECTOR PLAYA
COLCURA, LOTA, consistente en un terreno 2,40 metros por 3,60 metros, para
venta de artesanlas, para lo cual se le autoriza la instalación, mantenc¡ón y
funcionamiento de un QUIOSCO desmontable y no adherido al suelo, para la
venta de dichas artesanías, emplazado en la acera de Avenida El Parque,
contiguo al acceso principal del Parque de Lota, en el sector de Lota Alto,
comuna de Lota,

2l El á.ea de ocupación otorgada se

encuentra graficada en el croquis de terreno y quiosco propuesto que forma parte de
este decreto y además plano elaborado por este mun¡cipio.

3) El presente Permiso de uso de

suelo tiene la calidad de precario, pudiendo la Municipalidad, conforme a la Ley, ponerle

térm¡no sin expresión de causa ni derecho de ¡ndemnización, en cualqu¡er momento,
previo av¡so por carta certif¡cada, dado con 30 días de antic¡pación.

4) De igual modo el l\¡unicip¡o podrá

poner término anticipado a este permiso cuando existan motivos de intereses públ¡co

compromet¡do o de interés municipal prevalente, o cuando el Municipio compruebe el
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incumpl¡miento por parte de la perm¡sionar¡a de alguna de las obligaciones conten¡das
en el presente decreto;

5) Para modif¡car o poner térm¡no al
presente perm¡so, será suficiente la dictac¡ón de un decreto municipal que así lo
disponga, debidamenie fundamentado, y su not¡ficac¡ón personal o por cédula al
permisionario, o por carta certif¡cada a su domicilio particular, produciendo efectos a
contar de la fecha de esta o de la que ind¡que el respectivo instrumento, y sin que sea
necesario efectuar requerimiento judicial alguno;

6) La aceptación de este permiso
precario de b¡en nac¡onal de uso público obliga al beneficiario o perm¡s¡onario a cumplir
con las s¡guientes obl¡gac¡ones:

a) El espac¡o fisico cuyo uso se ha
otorgado sólo podrá ser destinado para la venta de artesanias, autor¡zándose al
permis¡onario la ¡nstalación, mantención y funcionam¡ento de QUIOSCO
desmontable y no adherido al suelo, debiendo permitir siempre la circulación de las
personas por dicha acera,

b) No podrá de modo alguno vender,
ceder, transferir, arrendar o enajenar los derechos que emanan de este permiso,
entendiéndose que este le ha s¡do conced¡do en forma personal;

c) Deberá cumplir con la obtenc¡ón y
pago de la patente y demás perm¡sos, derechos municipales e ¡mpuestos fiscales u

obligac¡ones legales de otros serv¡cios según corresponda;
d) Mantener el terreno y quiosco en

optimas cond¡c¡ones de presentac¡ón y l¡mpieza;
e) Restitu¡r el espacio ffsico o suelo

otorgado en caso deltérmino del permiso mediante la desocupación total del m¡smo.

0 Queda proh¡bido al permisionario
eiecutar obra alguna en el espacio fisico o de suelo otorgado, sin autor¡zac¡ón escr¡la de
la Mun¡cipalidad. Sin embargo, todas las mejoras hechas en d¡cho espacio ffsico o
suelo, con o s¡n autor¡zac¡ón, que no puedan separarse de ellas sin detrimento del
¡nmueble, quedarán a benef¡c¡o del espac¡o físico o del suelo, salvo que puedan ser
ret¡rados sin detr¡mento de dicho espac¡o físico o del suelo. Lo anterior, sin perjuicio de
las autor¡zaciones que deba obtenerse del Consejo de Monumentos Nac¡onales.

g) Todas las obras y mejoras que se
ejecuten en el espac¡o fís¡co o de suelo individual¡zados, serán de exclusiva cuenta y
cargo del permis¡onario y se considerarán incorporados al domin¡o del inmueble salvo
que puedan ser retirados s¡n detr¡mento del inmueble;

h) El perm¡sionario será el ún¡co y
directo responsable de todo perjuicio y deterioro que pudiera causarse a sus bienes y
los perjuicios de ello a terceros, incluidos los artefactos o instalaciones en su quiosco.

¡) As¡mismo, será responsable de los

robos y hurtos que ocurrieran en su quiosco, ex¡miendo de toda responsabilidad al

Municipio por tales hechos. S¡n perjuicio de lo establecido, la llustre Munic¡pal¡dad de
Lota podrá poner término inmediato a este permiso cuando sobrevenga menoscabo o
detrimento grave al espacio fisico o suelo cuyo permiso se ha otorgado;

j) Pagar los gastos de consumo de

electr¡cidad, agua potable y otros gastos si los hubiere.
k) En caso que Ia activ¡dad eierc¡da

por su naturaleza exija el cumplimiento de las normas eslablecidas en el Código

banitario, será de exclusiva responsabilidad de la permisionaria su tram¡tac¡ón y

cumpl¡miento ante la Secretaría Regional Ministerial de Salud,
l) La f¡scal¡zación del cumplimiento

de las d¡spos¡ciones que r¡gen este decreto será competencia del Departamento de

lnspección Mun¡c¡pal, a fin de constatar que el permis¡onar¡o efectúe la act¡v¡dad

comerc¡al, conforme la patente municipal otorgada y la ocupación del bien nacional de
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uso público autorizado; sin perjuic¡o de la fiscalización de la Seremi de Salud,
Carabineros de Ch¡le y de la Pol¡cía de lnvestigaciones PDI;

m) Para conocer de las ¡nfracciones al
presente permiso será competente el Juzgado de Policla Local; sin perju¡c¡o de la
competenc¡a que corresponda en otras materias a los Tribunales Ordinarios de Justicia,
fijando dom¡c¡l¡o espec¡al en la comuna de Lota y prorrogando competenc¡a para ante
sus Tr¡bunales de Justic¡a;

7) La Municipalidad a través del
Secretar¡o l\4un¡c¡pal, notif¡cara a don Gastón Eduardo Lorca Vidal del presente decreto.
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